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Se suscribe á esfe p e r i ó d i c o , que sale 
los martes y sábados , y consta cada n ú 
mero de un pliego de i m p r e s i ó n cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor ndm. 188 , á 4 
rs . vn. al mes puesto en casa de los se» 
ñ o r e s suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn . franco de porte 

Los art ículos y avisos no oficiales se 
rec ibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la R e a l orden de 10 de 
abril ú í i imo; pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L I>E L A VECW-INCIA » E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C í V Í L D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Escmo, Sr. Capitán General en oficio de 
ayer me dice lo que sigue. 

i iEii Sr. Subsecretario del Despacho de la 
Guerra en oficio de 17 del actual me dice lo s¡ -
guiente.zrExcmo. i S r . ~ E l General Inspector de 
Caballer ía encargado interinamente del Dsspacho 
de la Guerra dice ai Capitán General de Castilla 
la Nueva lo que sigue.~He dado cuenta á S. ¡VI. 
la Reina Gobernadora del oficio que V . E . tras
ladó á esta Ministerio de mi interino cargo en 
l a de Abr i l próximo pasado del coronel coman
dante del primer batallón de la Mi l ic ia Urbana 
de esta C ó r t e , relativo al Real despacho que és
te reclamaba para D . J o s é María Moutalvo 2. 0 
ayudante del mismo cuerpo con arreglo al a r t í 
culo 14 de la nueva ley de la misma, que pre
viene se espidan á los individuos de Plana M a 
yor. En vista puss de esta reclamación tuvo por 
conveniente S. M . oir el parecer de la Sección de 
Guerra del Consejo Real de España é Indias , y 
conformándose con su dictamen se ha servido re
solver,que mientras esté ¡a Mi l i c i a Urbana bajo 
la dependencia de este Ministerio, se espidan por 
el mismo los Reales Despachos de gefes, ayudan
tes, abanderados, y porta-estandartes de que ha
bla el ante dicho artículo 14 de la Ley , siendo 
de nombramiento de los Capitanes Generales los 
empleos de capi tán, teriiente , subteniente , y al
férez y por lo tanto innecesaria la remisión á esta 
Superioridad de las propuestas para los últ imos, 
siguiendo el espíritu del artículo 12 de la mea-

cionada Ley. De Real órden lo comunico á V . E . 
para su inteligencia y cumplimiento consecuente 
á su c i t do oficio.—Dios guarde á V . S. muchos 
años, Madrid 17 de Mayo de 1835 .—Valen t ín 
Perrag.—De la misma Real orden lo traslado á 
V . E . para su cumplimiento en la parte que le 
toca .™Lo que comunico á V . S. para su in te l i 
gencia -y que se sirva insertarlo en el Bolstin of i 
cial de esta provincia.^ 

Lo que en cumplimiento de lo mandado se inser
ta en este periódico para conocimiento del público y 
efectos correspondientes. Zaragoza 23 de Mayo de 
1835.—Pedro demente Ligués .—Por mandado 
de S, S.—Jgustin Zaragoza y Godinez. 

Otra. Capitanía general de Aragón. — Pla 
na Mayor. — Sección de Mi l ic ia Urbana. z~ 

Para atender al indispensable equipo de aque
lla parte de la benemérita Mi l i c i a Urbana de es
te Reino que fuera conveniente movil izar , sbr í 
en 4 de Abr i l último una suscripción voluntaria 
entre las corporaciones é individuos que por su 
estado y suerte se hallaban en situación de hacer 
donativos, dirigiendo las oportunas circulares pa» 
ra que sefíaláran las cantidades con que deseaban 
contribuir; y bien seguro de que presentarían ge
nerosamente todos á mi invitación, y reunirian en 
breve cantidades suficientes para ocurrir á los 
gastos que exigian por entonces las circunstan
cias, signifiqué se entrega'ra únicamente desde lue
go la mitad de" las respectivas ofertas para que 
fuesen asi estas menos gravosas. N o quedó de
fraudada mi esperanza y v i con satisfacción que 
te correspondía con buena voluntad á mis deseos 
y que se han recaudado las cantidades necesarias 
hasta ahora ; pero el llamamiento de mi Proclama 



este día ha de originar gastos de mayor consi
deración y urgencia, y para ocurrir oportunamen
te á ellos es de absoluta necesidad reunir con 
premura el total de los enunciados donativos, y 
espero que los que tan francamente los hicieron 
se apresurarán á entregar las cantidades que res
tan , en casa del depositario D . Pedro Jordán , 
calle de la Sombre re r í a . "Za ragoza 26 de Mayo 
de 1835.—Alvarez. 

Don Manuel Zorril la y Monroy , Intendente ho
norario de ejército^ Ordenador Gefe principal 
de la Administración militar del distrito de la 
Capitanía General de este Reino; Coronel de I n 
fanter ía ; benemérito de la Patria en grado he
roico y eminente; condecorado con varias Cruces 
de distinción por acciones de guerra; Académico 
de honor de la de Nobles y Bellas Artes de San 
Luis de Zaragoza; Individuo de la Real 
Sociedad de Amigos del Pais de la misma y ho • 
ñor ario de la de esta Provincia, y Juez de Reos 
rematados militares de esta Plaza. 

Debiendo subastarse el suministro de pan , ce
bada y paja á las tropas y caballos del Bfe'rcito 
estantes y transeúntes en este Distrito M i l i t a r , 
con sujeción al pliego general de condiciones, por 
término de un año , que principiará en 1. 0 de 
Octubre del corriente, y concluirá en 30 de Se
tiembre de 1836, he señalado para su único re
mate el dia 15 de Jul io inmediato, á las doce 
de su mañana, en los estrados de esta Ordenación, 
plaza de Santo Domingo, número 6 bajo el re
ferido pliego de condiciones, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha Ordenación , y 
en poder de ios Comisarios de Guerra Inspecto
res de provisiones de esta Plaza, las de Alicante 
San Mateo , Cartagena y Murc ia ; advirtieado 
que las proposiciones pueden hacerse, ya sean 
para todo el Distrito y reunión de a r t í cu los , ya 
con separación de estos , 6 para cualquiera de 
los puntos de suministro: en el concepto de que 
los enunciados Ministros están autorizados para 
la admisión de estas proposiciones parciales, pro-
ducie'ndolas los licitadores con la anticipación 
correspondiente al dia del remate. 

Y para que llegue á noticia de todos , he dis
puesto se fije el presente edicto en los parajes mas 
públicos de esta Capital, y que tenga la circula
ción y publicidad prevenidas por instrucción. 

Valencia 1a de Mayo de t 835.—Manuel Zor
ri l la y M o n r o y . C o m o encargado de la Secre
taria:—Tomas Filella, 

Don Andrés Tassara , condecorado con ¡a cruz de t í 

distinción del Ejército de reserva de Andalucía, 
y Ordenador Gefe de la Hacienda multar del 
distrito de Eslremadura. 
Por Real drden de veinte y tres de Mayo da 

mil ochocientos treinta y dos, están marcadas las 
épocas en que las Ordenaciones de Hacienda mi 
litar deben proceder ai acto del único remate pa
ra contratar el suministro de las raciones de Pan, 
Cebada y Paja para Jas tropas y caballos del Ejér
cito. En cumplimiento de dicha soberana disposi
ción he acordado proceder á la subasta por ¡o res
pectivo á este distrito, para desde primero de Oc
tubre de este año hasta fin de Setiembre de m i l 
ochocientos treinta y seis, fijando para ello el dia 
15 de Julio próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de esta Ordenación, calle de Mesones 
número 14. Lo que hago saber para que llegan
do á noticia de todos puedan presentarse á hacec 
proposiciones las personas á quienes acomode, 
con sujeción al pliego general de condiciones da 
diez y seis de Abr i l de mil ochocientos treinta y 
cuatro que se manifestar;^,en la secretaria de la 
misma. Badajoz trece de Mayo de mil ochocien» 
tos treinta y cinco. —Andrés T a s s a r a . — J o s é Ja-* 
cinto Montero, Secretario. 

E S P A Ñ A . 

M a d r i d 16 de Mayo, 

Escribir para el p ú b l i c o , sin libertad de i m 
prenta , tiene mas dificultades de las que se ofre
cen al común de los lectores. Los que juzgan l i 
geramente de ios per iódicos , comparándolos con 
los estrangeros, no tornan en cuenta la diversa 
posición del escritor, y nos acusan , tal Vez sin 
mot ivo , de infecundos en ideas, de humildes en 
los pensamientos y de triviales en la dicción: 
I Cómo si fuera dable elevar ios conceptos y dar 
rienda suelta al ingenio, cuando el alma está ago^ 
viada con otras consideraciones, que retraen, l i 
gan y empobrecen el espíritu ! 

Discurren los periodistas, donde la imprenta es 
l i b r e , sin otro anhelo que el de agradar y persua
d i r : corre suelta la pluma de los ingleses y fran
ceses por el_ vasto campo de la política y la cien
cia administrativa , ansiosa de picar la curiosidad 
pública con nuevas frases, con pensamientos o r i 
ginales y con ima'genes siempre variadas; empe
ñándose en hacer ver que ni todo se ha escrito, 
ni menos se han apurado los infinitos medios de 
presentarlo á la humana consideración. Y como 
la imaginación vuela sin estorbos, se egercha el 



genio fecundo del escritor ss empeñan las com-
pttencias, y elevan las almas grandes á con
cepciones sorprendentes, que no puede medir nues
tra capacidad , pues auímu^ limitada bajo cierto 
aspecto, es inñnua en otros sentidos. 

Lo contrario sucede donde b previa censura y 
trabas de mi! ge'ueros coartan las facultades inte
lectuales. E l escritor público no se entrega á su 
noble profesión con el deseo esclusivo de captarse 
la benevolencia del lector; tiene que discurrir el 
sgradar 4 otros que le han de dar licencia para 
que publique su.-i pensaaiientos : debe pensar lo 
primero si sus ¡deas , frases y palabras podrán pa-
sa1- sin riesgo por la aduana de la censura , sacri
ficando ai juicio de uco , lo que le fuera massen-
cilío acomodar al gusto de muchos: en una pala
bra donde no hay completa libertad de imprenta, 
hade pensar rnas el periodista en lo que debe ca
l l a r , que en lo que debiera decir; porque antes 
quele juZf 'ue el público se ha de examinar su es
crito en el tribunal censorio; tribunal temible 
porque falla privadameote y sin apelación. 

Rodeado de esta idea el que escriba, lejos de 
dejar correr la pluma con soltura y de espaciar su 
imaginación en busca de sentimientos elevados y 
de conceptos peregrinos, discurre con tiinidez, bus
ca rodeos, inventa frases vagas y obscuras, y ad
quiere una fraseología desagradables, que ó no d i 
ce nada, ó no ta dice como debiera, á lo espre
sa de un modo tan en igmát ico , que ni lo com
prende el censor, ni la mayor parte da los lecto
res. ¿ Q j é progresos ha de hacer el escritor públ i^ 
co en situación tan embarazosa? Forzoso es que 
el talento se embote, que el genio se. comprima y 
que el lenguage se pervierta. No es ya el egerci-
cio de periodista un medio de egercitar las po
tencias del alma, de avivar el ingenio, de embelle
cer el idioma : es un mecanismo miserable de i n 
tercalar algunos principios triviales entre frases 
anfivolójicas; una arte servil de hablar por cir
cunloquios y paralogismos; un oficio, en fin, de 
entretener algún tanto á los suscritores con i n 
dicaciones incompletas, y vacias de sentido, sacri
ficando ios principios filosóficos y la pureza de 
la lengua á la manía de borragear papel y de ha
cer sudar las prensas. 

Asi es que ni las ciencias progresan como de
bieran , ni la literatura bril la , ni el idioma se 
perfecciona, ni ganan escritores ni leyentes? mas 
bien se pervierte el gusto, se desnaturaliza el ha
bla y se habitúan los que escriben y ios que leen 
& alimentarse' de impertinentes é insulsas narra
ciones, de.fri^s imágenes y de humildes concep
tos, con daño seguro de todos ios ramos del saber. 
Tales son los infalibles efectos de la compreesion 

que egerce el previo examen ¿s cuanto se íia de 
dar á luz, porque obliga ai periodista á que se ocu
pe mas de los accidentes que de la esencia de las 
cosas, y porque ie arranca la atención hacia las ge
nialidades y circunstancias particulares del t spiri-
tu fiscal, apartándosela del natural intento de de
cir lo mas bello, lo mas noble, lo mas esacto y lo 
mas ingenioso , sin temor ai recelo. 

De este modo se esplica la diferencia que en 
realidad existe entre nuestros papeles públicos y 
los estrangeros, y que algunos con equivocación, 
atribuyen á otras causas. La ilustración no e s t á n 
general en España como en otras naciones c i v i l i 
zadas ; pero nuestras clases estudiosas é instruidas 
están sin disputa al nivel de los progresos del sa
ber, y con iguales medios no harían menos que 
se hace en Paris y en Londres. Quisiéramos ver, 
por el contrario, si los mas aventajados inglesesy 
franceses harian lo que se practica en Madrid, re
ducidos á nuestra posición. -.Que'serian el Journal, 
du commeerce, el Journal des debats, el Galig-
nany, el Globe, el Times y otros diarios estran
geros, si á sus redactores se les pusiera delante, 
antes de sentar la pluma, la ley de imprentas y el 
reglamento de periódicos que nosotros tenemos? 
Tal vez, y sin quizá , no hallarían por donde em
pezar á discurrir, temerosos de la censura; y mu
cho mas cüando reprobados sus primeros artícu
los, comenzaran á escogitar la manera deesplicac 
sus pensamientos á gusto de quien habia de j u z 
garlos: acaso fija la vista en el veto censorio, y ca-
bilando en eludirle, construyeran de tal modo sus 
frases, que ellos mismos se avergonzarían de po
nerse en paralelo con sus escritos anteriores. 

Véase , pues, cuán injustos son los que desco
nociendo nuestras circunstancias, aplauden los pro
gresos de fuera para despreciarlos de casa, que no 
cederían á aquellos si nos fuerá dado lidiar con ar
mas iguales á las suyas. En esta, como en otras 
muchas cosas, los españoles han probado su ap
titud y su constancia, haciendo sin elementos, y 
apesar de los embarazos, lo que no parecía posi
ble en su situación. Y si hay quien sepa algo por 
pura afición, luchando con preocupaciones, y á 
costa de ser perseguido ¿ q u é no habría con los 
estímulos y los medios que sobran en otros países? 
¿ y qué serían ellos dominados por la intoleran
cia, empobrecidos por clases privilegiadas, espia
dos con una vigilancia inquis i tor ia l , y abruma
dos con la mano de hierro de un gobierno despó
tico , como el que sufrió España hasta nuestros 
días? 

Empero no basta que reconozcamos nuestra 
disposición y que disculpemos nuestra inferiori
dad : preciso es vencer ios obstáculos para llegas 



á ser lo que otros pueblos mas felices son en Is ac
tualidad. Para conseguirlo y difundir las luces, es 
o primero aliviar á la imprenta de las trabas que 

ía atan por disposiciones anteriores al Estatuto 
Real. D¿sde que se publicó este documento res
taurador de la l ibertad, la de la prensa parecia 
inseparable de las buenos principios constitucio
nales, y si hasta aqui hemos soportado una exis
tencia á medias en esta línea , puede decirse qua 
ya es tiempo de obtener al menos alguna mejora; 
porque si hemos de caminar en la senda de los pro
gresos, uo es posible denegar el fundamento de to
das las refirmas. Ahora quedas Cortes van á sus
pender sus tarcas, se hace sentir mas la falta de la 
raciona! libertad de escribir; y mientras está cer
rada la tribuna parlamentaria, los avisos deja im
prenta podran ser útilísimos á la nación y a! ¿ó -
bierpo. Creemos que no hay razón para temer tan
to los abusos, visia la cordura y esperiencia de 
los liberales de ¡ 8 3 5 ; serian de poca monta y 
podrían evitarse ó corregirse con las pen.-s seve
ras de represión; pero por evitar un mal incierto, 
remoto y parcial, no parece justo prohibir el uso 
del priníer derecho social consagrado en Inglater
ra, Francia, Portugal, y en ios demás países bien 
gobernados, Srfv^na» a los ciurfadanos de sqs ven-
'tajas, y á la auío'ridad de los saludables avisos y 
advertencias que el .concursó-de ios hombres ilus-
traJ s puede ofrecerle. 

Es preciso coavericerse de que la publicidad 
es el (iíayor freno para los abusos, y que hay mu
chos estos írtie soio por Ta imprenta pueden cor
regirse, ya •preparando la opinión, ya revelando lo 
que por otros inedius apenas puede saberse. E l 
descubrauieiiío que poco ba se hizo en el boletín 
oficial de Cdrdoba, de una fundación de hospital 
que estaba oculta por los que disfrutaban los bie
nes, dilicilmente hubiera surtido efecto ?.in el ar
ma de la imprenta, y la prueba es que por mu
cho, años ha estado corriendo el abuso, sin que 
hayan bastado tal vez las acusaciones particula
res y privadas. Por otra, paite, la franca emisión 
de hs ideas es e! medio'mas seguro de conocer la 
opinión pi íbüca,opinión que por mas que se Jig3,es 
el barómetro uifalibie que guia á los gobiernos re
presentativos. Sin este dato imposible es el acier
to, pues prevaleciendo acaso el juicio de un cor
to número , se espone el que manda á eogaííarse 
y ser engañado, y la nación á graves males. 

No se e,strañ?irá que la imprenta periddica, 
que tiene necesidades especiales, por la premura 
con que trabaja y por la naturaleza de sus ar t í 
culos, rep;ta las instancias para mejorar de posi
ción, ínterin exista la prévia censura. E l gobier
no uo ha cenvenido en las'discusiones que el esta-

•4 — 
mentó popular h a probado sobre esta materia, en 
que la traba es un mal, y que solólas circunstan
cias pueden legitimarla: toquemos cuanto antes el 
movimiento de que ceda la eseepcion al pr inc i 
pio general, y empecemos á gozar de los benefi
cios inmensos que la libre discusión pioduce en 
favor de las ciencias, de las artes, de la literatu
ra , de la pol í t ica, de la administración, y en pro 
de la felicidad del género humano. 

(Eco del C.) 
Barcelona 20 de Mayo. 

Capitama general del ejerciío y principado de Ca
ta luña . 
E l Excmo Sr. capitán genera! de este ejército 

y Principado, me dice desde Esparraguera con le
cha de hoy lo siguientes 

5t»AiUes de ayer encontrdndrme en Manresa y 
teniendo noticias que la facción de Lianger fuerte 
de 300 hombres se hallaba en la Fignereta de la 
Guardia para atravesar e! camino real, monté i n 
mediatamente acaballo ron dirección al horno del 
vidr io , en donde supe que se habia tiroteado con 
el destacsmenío de Castellolí, a virtud de lo cuai 
durante la noche di varias disposiciones, y á esta 
hora queda ya destruida la gavilla espresada del 
modo que refiere el adjunto oficio que acabo de re
cibir del comandante de una de las columnas que 
mandé en su persecución durante aquellas horas, es
perando el resultado del movimiento de otras que 
envié en varias direcciones contra dos gavillas mas 
que también habían tomado igual rumbo. 

Lo digo a V . S. para los efectos consiguientes, 
y satisfacción de las fíeles y valientes tropas que 
secundando con tanto zelo mis órdenes en todas 
partes destruyen constantemente a los enemigos 
del reposo público, afianzando la tranquilidad de 
esta herniosa provincia, 

P. D . Incluyo asimismo el oficio del goberna
dor de Viilat'ranca que acabo de recibir con el del 
teniente coronel Dalmau, del que resulta la muer
te de Migue! Pons (a) Lhwger, y del otro cabeci
lla Aguilera de ¡gualada.w 

S.B.me remite ademas los partes detallados de 
lá acción, y en el del brigadier I>. Juan Sando-
bal, gobernador de Villafranca, se lee en posdata 
lo siguiente: iw A mi entrada en esta acababan dé 
traer los cinco cadáveres de que hago mención; ha
biendo visto entre ellos el del bandido Líauger y el 
de Aguilera.^ 

Lo que me apresuro á comunicar al público para 
su satisfacción. Barcelona zo de Mayo de 1835. 
E l general 20 caboirPedro Noiosco Bassa. 

{ D . de Z . ) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


